
FRESNEDO

SAN SALVADOR

BARRIO

CUÑA

FOCELLA (LA)

PARAMO

VILLA DE SUB

TORCE

REGUERO PARAMO

REGUERO EL
MOLAR

RÍO
VENTANA

ARROYO LOSCAVANALES

RÍO DEL VALLE
DE LA MAGDALENA

RÍO LA VERDE

REGUERO T RAMBORIOS

REGUERO DE

PUMARIEGA

RÍO PÁRAMO

RÍO CARROCERA

REGUERO EL SALTO DE AGUA

RÍO DE BARRIO

REGUERO SANGRADAL

REGUERO LA CARCONA

ARROYO LA PUERCA

REGUERO DE
VIE

JOS

REGUERO LAS CUEVAS

REGUERO ORTIGOSA

REGUERO REOSORES

EL 
RE

GU
EIR

O

VALLE DE CARBOREDO

ARROYO DE LA

CUNDIA NEGRA

248000

248000

250000

250000

252000

252000

254000

254000

256000

256000

47
74

00
0

47
74

00
0

47
76

00
0

47
76

00
0

47
78

00
0

47
78

00
0

47
80

00
0

47
80

00
0

TÍTULO:
Ámbito de Actuaciones en Labores de Mantenimiento y
Conservación de Cauces.
Ortofoto (2020).

ORIENTACIÓN:
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PLANO:

02- Cauces
Detalle 2

ESCALA: 1:10.000
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MUNICIPIO:
Teverga

MAR CANTÁBRICO

(Original en A0)

* Las coberturas digitales de información de la red hidrográfica del municipio empleadas atendiendo a razones de escala gráfica de presentación del análisis (1:25.000 y 1:5.000), pueden no
incorporar la representación de ciertos drenajes, vaguadas y/o arroyos de menor entidad, lo que no obsta para que, respecto a dichos cursos de agua, deban seguirse los mismos criterios de
distribución de competencias que para el resto de la red hidrográfica sí representada en dichas coberturas. En todo caso, será en el seno de la comisión técnica del acuerdo de intenciones
suscrito donde se determine la aplicabilidad de tales criterios al caso particular.
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